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Mediante auto del 21 de abril de 2022 se ordenó, “a la parte demandante que 
a la mayor brevedad allegue copia del respectivo registro civil de defunción de 
MARÍA ROSALINA MEJÍA DE CORREA, quien en vida se identificara con la cédula de 
ciudadanía número 22.026.348, el cual puede obtener en la Notaría Tercera de 
Bucaramanga.”. Hasta el momento no se ha aportado el referido 
documento.  
 
Este proceso está pendiente de la aportación del registro civil de defunción 
antes mencionado, siendo carga de la parte actora su consecución, 
actividad sin la cual el proceso no puede seguir con su curso normal. Siendo 
un deber del juez impedir la paralización y dilación del proceso1, se expedirá 
oficio a la Notaría Tercera de Bucaramanga para la expedición y remisión, 
a costa de la parte demandante, del registro civil de defunción de MARÍA 
ROSALINA MEJÍA DE CORREA, serial 1669064, quien en vida se identificó con 
la cédula de ciudadanía número 22.026.348.  
  
Por secretaría se expedirá oficio dirigido a la referida notaría, con copia a la 
parte actora, para procurar la expedición del referido documento, sin que 
sea necesario el desplazamiento hasta la ciudad de Bucaramanga para su 
consecución. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 

                                                           
1 Numeral 1 del artículo 42 del CGP.  
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